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RESPUESTA: 

 
La Orden SAS/2007/2009, de 20 de julio, creó y reguló el Centro de Referencia 

Estatal de atención a personas con Enfermedades Raras y sus familias, en Burgos 
(CREER), bajo la dependencia orgánica y funcional del Instituto de Mayores y Servicios 

Sociales.  
 

El CREER se configura como un centro avanzado en la promoción, desarrollo y 
difusión de conocimientos, experiencias innovadoras y métodos de atención a personas 

con enfermedades raras, y como centro de alta especialización en servicios de atención y 
apoyo a familias y cuidadores en la prevención, la promoción de la autonomía personal y 
la participación social de las personas con dichas enfermedades.  

 
Igualmente, se establece en la mencionada Orden tanto los fines como las 

funciones de este centro especializado. Para el cumplimiento de sus fines, el CREER 
desarrolla dos tipos de funciones: como centro de referencia y como centro especializado 

en atención y participación social para personas con enfermedades raras. 
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